
¡ADE TRA, 
a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

== O GRANDSOTO. S.A 
3 RESOLUCION No. 001-CPO-005-2009-CNTTTSV 

Zapotillo - Loja - Ecuador. 
Ruc. 1191721817001 

   

Zapotillo, 03 de Febrero de 2018. 

St. 

Jorge Luis Panamito Vargas. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO "GRANDSOTO S. A" 
Ciudad- 

De mi especial consideración: 

EUSEBIO CLAUDIO ABAD SANTIN de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula número 1101708269, ante usted en forma comedida 

comparezco y decido: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art 189 de la Ley de Compañías me permito 

comunicarle que por convenir a mi interés procedo a realizar la cesión de una acción 

que tengo en la Compañía de Transporte "GRANDSOTO S.A." en calidad de accionista 

de dicha Compañía, cesión que la realizamos el día 08 de febrero del 2018 a favor del 

señor WILLIAM GUSTAVO PANAMITO BUSTAMANTE, con cédula número 1311202012 

Aclarando que el tipo de inversión que hace el nuevo accionista es NACIONAL, 

Por lo expuesto le pido se digne solicitar la inscripción de la cesión hecha a favor del 

nuevo accionista señor WILLIAM GUSTAVO PANAMITO BUSTAMANTE, el Registro a 

cargo de la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención que se digne dar a la presente le antelo mis debidos agradecimientos. 
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GRANDSOTO S.A. 
ZAPOTILLO, o 

q FILIAL FENACOTRA Sr AWiNliapi Panamito 

1101708269 1311202012 

<       

  

OFICINA: Calle Loja y 19 de Agosto. CELULAR: 0981406229 
PARADERO: Calle 10 de Agosto entre Loja y Juan Montalvo. 
e-mail: grandsotoQgmail.com
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   “OTROS SERVICIOS 

E 0000425980 

Ian 
Te arameo a — 
Juez .    

04 13352 -201+ - 00813 
or sentencia de Divorcio de Juez 

ISCRIPCIONES TARDÍAS 

    

     

  

e.de 19... 

del 

.. con fecha 

monio mediante sentencia 

  

cuya copia se archiva. 

  

    

  

    
   

UBINSCRIPCIGIES O MARGINA 

pacaia ARS g 
ARNO. 30 

a 
  

    
  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO —; 

En 

hoy día ... 

REPUBLICA =-DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Evil, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

A 
. Provincia de ... RISSO... Ulsa 

boa... de mil novecientos 

  

Tomo 

   

    

de 

  

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la prese: ta del matrimonio de : NOMBRES —: 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE; ... Sato chís... Ardo ad Sofia 

  

LUGAR DEL MATRIMONIO : 

En este matrimonio legitimaren a su. 

   aloraluz.- 
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